
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Adjudicación Licitación Pública de Convenio Marco – Proceso COMPR.AR 10606-0009-
LPU22-Especial Ministerio de Seguridad

 
Visto lo actuado en el expediente N° EX-2022-03341291- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, en el que
tramita la Licitación Pública de Convenio Marco – Proceso COMPR.AR N° 10606-0009-LPU22 s/
“ESPECIAL MINISTERIO DE SEGURIDAD”; y

CONSIDERANDO:

Por Disposición Nº DI-2022-03540839-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, se autorizó el llamado a Licitación
Pública de Convenio Marco – Proceso COMPR.AR N° 10606-0009-LPU22, fijándose como fecha de
apertura electrónica, el día 03 de junio del 2022 a las 12:00 hs.

Que conforme surge del Acta de Apertura electrónica de ofertas, en orden N° 10, el día 03 de junio 2022 a
las 12:00hs, se recibieron 20 (veinte) ofertas confirmadas, que resultaron corresponder a los proveedores:

AGROPECUARIA LAS ACACIAS S.R.L.
GASPAR SCALA
EXSA S.R.L.
OESTE PROVEEDURIA S.A.
PRODUCTOS ALIMENTICIOS SRL
GIPSY S.A.
DAVID GONZALEZ
COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.
DANIEL GUSTAVO RODRIGUEZ
ABEL EXEQUIEL GIMENEZ BENAVIDES
MARÍA ELVIRA ROLDÁN
LILOS DE CHACRAS S.A.
HUMBERTO DARDO DELGADO
CARLOS ALBERTO BASTIAS
DISTRIBUIDORA TARAZI SA
YOLANDA ESTELA VANNETTI
ESTEBAN WINKELMANN
AMICO S.A.
ROCRAL S.A.
CROMATIKA S.A.



Que la Comisión de Preadjudicación ha evaluado el cumplimiento por parte de las ofertas recibidas, de los
requisitos mínimos Administrativos y Técnicos y Económicos, de acuerdo a los requisitos y metodología
prevista por los artículos 5º, 6º y 9º del Pliego de Condiciones Particulares.

Que del análisis referido la Comisión ha emitido su Dictamen de pre adjudicación en Acta obrante en el
orden N° 280 del expediente de marras, concluyendo que las propuestas exhiben un cumplimiento ajustado
de los recaudos exigidos.

Que en cuanto al cumplimiento de los requisitos mínimos administrativos previstos en el régimen de
admisibilidad dispuesto en el Art. 5° del Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión sugiere rechazar
la oferta de CROMATIKA S.A. por no cumplir con la presentación de la documentación solicitada en
dicho artículo (Anexo I – Declaración Jurada), Paso N° 3 del PCP, la cual fue oportunamente solicitada por
la Comisión, sin respuesta alguna del oferente.

Que, en cuanto al cumplimiento técnico, según Pliego de Especificaciones Técnicas y el Informe pertinente
elevado por el Ministerio de Seguridad de orden N° 279, la Comisión sugiere rechazar las ofertas de los
proveedores AGROPECUARIA LAS ACACIAS S.R.L., CARLOS ALBERTO BASTIAS y AMICO S.A.
por no cumplir técnicamente según obra en informe emitido por personal del Ministerio de Seguridad, de
orden nº 279.

Que, con las salvedades indicadas, y adhiriendo al dictamen de preadjudicación emitido en el proceso,
corresponde dictar el pertinente Acto de Adjudicación y conformar el Acuerdo Marco Especial Ministerio
de Seguridad, seleccionando a tal efecto para cada renglón licitado a los proveedores que se indican en la
planilla “ANEXO I - EVALUACIÓN Y ORDEN DE MÉRITO - AM ESPECIAL MINISTERIO DE
SEGURIDAD - PROCESO 10606-0009-LPU22”, el cual forma parte integrante de la presente Disposición.

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades previstas por los artículos 131 inc. d) y 141 de la
Ley 8.706.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º- Adjudíquese la Licitación Pública de Acuerdo Marco Proceso COMPR.AR N° 10606-0009-
LPU22 “ESPECIAL MINISTERIO DE SEGURIDAD” y confórmese el Catálogo de Oferta Permanente
seleccionando a tal efecto a los Oferentes individualizados en el “ANEXO I - EVALUACIÓN Y ORDEN
DE MÉRITO - AM ESPECIAL MINISTERIO DE SEGURIDAD - PROCESO 10606-0009-LPU22”, el
cual forma parte integrante de la presente Disposición.

Artículo 2º- Desestimar las ofertas de los Proveedores CROMATIKA S.A., AGROPECUARIA LAS
ACACIAS S.R.L., CARLOS ALBERTO BASTIAS y AMICO S.A, por los motivos expresados en los
considerandos de la presente Disposición.

Artículo 3º - Instrúyase a los oferentes seleccionados para que procedan a constituir la Garantía Unificada
de Oferta y Adjudicación, dentro de los (5) cinco días hábiles de notificado el presente acto de
adjudicación, por la suma de Pesos Dos Millones ($2.000.000,00), en cualquiera de las modalidades
previstas por el Art. 148° del Decreto Nº 1000/2015.

Artículo 4º - Notifíquese electrónicamente a los oferentes, publíquese en el Portal Web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes www.compras.mendoza.gov.ar, cópiese y
archívese.
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